
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Radicación No:   66045-31-89-001-2021-00100-01 
Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante:        Andrés Méndez Carvajal 
Demandado: Furel S.A. 

 Azteca Comunicaciones Colombia S.A.S. 
 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ADMÍTASE los recursos de apelación presentados por el demandante y Azteca 

Comunicaciones Colombia S.A.S. contra la sentencia proferida el 02 de mayo de 

2023 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Apía, Risaralda dentro del proceso 

ordinario laboral de la referencia, de conformidad con el artículo 66 del C.P.L. y de 

la S.S. 

 

Las partes en contienda podrán consultar el expediente digital en el siguiente 

link: 2021-00100 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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